
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2016-00106 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:       ROSA ELENA VALBUENA ARÉVALO 
 
 
Al despacho la demanda referida, con escrito del apoderado general de la entidad demandante, Dr. 

FAYDI NERIETH REYES ARDILA, quien otorga poder a la abogada LUISA MILENA GONZÁLEZ 

ROJAS identificada con cédula de ciudanía Nº 5216700 de Bogotá y T. P Nº. 118922 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su terminación el presente proceso; el 

Juzgado 

RESUELVE 

 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUISA MILENA GONZÁLEZ ROJAS según los 

términos y efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 9 DE 2021_ se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2017-00039 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:       VÍCTOR ALFONSO MORA PACHÓN 
 
 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante; el juzgado, DISPONE:  
 
 
1-Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día trece (13) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2.021), para practicar la diligencia de secuestro del inmueble denominado ¨Lote el Porvenir, 
ubicado en la vereda Tudela área rural del municipio Carmen de Carupa, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 172-44988 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté.  
 

2-Designar en calidad de secuestre, a la señora GLADYS SANTANDER FLORES identificada con la 
cédula de ciudadanía No 51.587.656 residente en la calle 9 número 5 – 87 Ubaté, teléfonos 855 3040 
y celular No 321 290 0038, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  JULIO 9 DE 2021  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:       EJECUTIVO  
Radicado:  No. 2017-00006 
Demandante:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREDIFLORES 
Demandado:     FRANCISCO BALLEN CASTAÑEDA Y OTRO 
 
 
Al despacho el asunto de la referencia, con escrito allegado por el apoderado de la demandante, 

solicitando que se ordene, la actualización de la liquidación del crédito. SE ADVIERTE: Que el 

presente asunto no se encuentra en algunas de las etapas procesales pertinentes, conforme con lo 

previsto por el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, y en los numerales 1 y 4 del 

artículo 446 ibídem, por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 

 

No acceder a lo pretendido en escrito de 17 junio de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 9 DE 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.__54_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:         RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado:           N° 2017-00135 
Demandantes:   CARMEN LUCÍA, DORA MARÍA Y VERÓNICA SÁNCHEZ RINCÓN 
Demandado:      JUAN NEPOMUCENO RODRÍGUEZ CONEJO 
 

 
Al despacho el presente asunto con escrito allegado por la señora GLADYS SANTANDER FLORES, 
solicitando que se amplíe el término para presentar el dictamen pericial ordenado por esta judicatura el 
día 14 de mayo de 2021; el juzgado, DISPONE: 

 
Acceder a lo solicitado. Se concede el término de quince (15) días a fin de que rinda el respectivo informe.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

  
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  

JUEZ 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

  
Hoy    JULIO 9 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No._54__ 
 
 
 

 
KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00051 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A 
Demandado:        MARÍA ISABEL PRADA BARBÓN 
 

 

Al despacho el presente asunto, con constancia de la notificación enviada a la dirección electrónica 
de la ejecutada, el juzgado, DISPONE: 
 

 

1- TENER como notificada personalmente a la demandada señora MARÍA ISABEL PRADA 

BARBÓN identificada con C.C No. 21.165.096 conforme con lo previsto por el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020; desde el día 24 de junio de 2021, fecha desde la que se deberán 

contabilizar los términos. 

 

2- En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  JULIO 9 DE 2021  Se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._54__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:      ACUMULACIÓN DE SUCESIONES INTESTADAS 
Radicado:        N° 2016-00119 
Causante:        EDUARDO RINCÓN SOTO Y BLANCA ELISA 
Solicitante:      HORTENCIA RINCÓN CASTAÑEDA y OTRO 
. 
 
Atendiendo el escrito presentado por el apoderado del señor DOMINGO RINCÓN CASTAÑEDA, quien 

otorga poder al abogado HÉCTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA identificado con cédula de 

ciudadanía No 79.168.242 y T.P No 145.243 del Consejo Superior de la Judicatura, para que se le 

reconozca como cesionario de derechos dentro del presente trámite sucesoral, el juzgado, DISPONE: 

 
 

1- RECONOCER personería al abogado HÉCTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA, en calidad 

de apoderado del señor DOMINGO RINCÓN CASTAÑEDA, según los términos del poder a 

él conferido. 

 

2- RECONOCER, como quiera que se cumple con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 491 del 

Código General del Proceso, en calidad de CESIONARIO DE DERECHOS, al señor 

DOMINGO RINCÓN CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No 12.094.580 de 

Neiva, de acuerdo con lo consignado a través de escritura pública No. 385 otorgada el día 

dieciséis (16) de julio de 2007, ante la Notaría Única de Simijaca, en la que funge como 

cedente la Sra. ADELA MURCIA AGUILAR. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 9 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.54_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 
 


